
Radicación No: 765204003001-2020-00092-00. RECURSO DE REPOSICION. En contra del
Numeral 1.2. Del Auto Interlocutorio No 516

Armando Arenas Ballesteros <armando_arenasb@hotmail.com>
Jue 23/06/2022 8:41 AM

Para: Juzgado 01 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Palmira
<j01cmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co>;catherine montoya <cata_ca25@hotmail.com>

ARMANDO ARENAS BALLESTEROS 
Abogado Titulado 

“Porque… toda injusticia es pecado. 1 Juan 5:17” 
 
Doctor: 
ALVARO JOSE CARDONA OROZCO. 
Juez Primero Civil Municipal de Palmira. 
j01cmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
L.                                 C. 

 
Radicación No:       765204003001-2020-00092-00. 
REFERENCIA:           RECURSO DE REPOSICION. En contra del Numeral 1.2. Del Auto
Interlocutorio No 516 publicado por el Estado Electrónico No. 068 del día Viernes Diecisiete
(17) de Junio del año 2.022. 
PROCESO DE PRESCRIPCIÒN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO
(DECLARACIÓN DE PERTENENCIA) por la (Suma de Posesiones).  
DEMANDANTE:     RAMON IGNACIO GUARIN AGUDELO.  
DEMANDADOS:    MARIA DEL SOCORRO AGUDELO DE CANO. 
                            EDITH LUCINA AGUDELO CARO. 
                            ILIA DE JESUS AGUDELO DE GUARIN. 
                            JOSE JOAQUIN AGUDELO CARO. 
                    LUIS EDUARDO AGUDELO CARO. Herederos ciertos y determinados de ANA
CARO URREGO VIUDA DE AGUDELO.                     Y demás PERSONAS INCIERTAS e
INDETERMINADAS. 

FAVOR CONFIRMAR EL RECIBIDO.
Anticipadamente.
Muchisimas Gracias. 

mailto:j01cmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co


ARMANDO ARENAS BALLESTEROS 
Abogado Titulado 

“Porque… toda injusticia es pecado. 1 Juan 5:17” 

 

Doctor: 
ALVARO JOSE CARDONA OROZCO. 

Juez Primero Civil Municipal de Palmira. 
j01cmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 

L.                                 C. 

 
Radicación No:  765204003001-2020-00092-00. 

REFERENCIA: RECURSO DE REPOSICION. En contra del Numeral 1.2. Del Auto 
Interlocutorio No 516 publicado por el Estado Electrónico No. 068 del día Viernes 

Diecisiete (17) de Junio del año 2.022. 
PROCESO DE PRESCRIPCIÒN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO 

(DECLARACIÓN DE PERTENENCIA) por la (Suma de Posesiones).  
DEMANDANTE: RAMON IGNACIO GUARIN AGUDELO.  

DEMANDADOS: MARIA DEL SOCORRO AGUDELO DE CANO. 

   EDITH LUCINA AGUDELO CARO. 
   ILIA DE JESUS AGUDELO DE GUARIN. 

   JOSE JOAQUIN AGUDELO CARO. 
   LUIS EDUARDO AGUDELO CARO. Herederos ciertos y 

determinados de ANA CARO URREGO VIUDA DE AGUDELO. 
   Y demás PERSONAS INCIERTAS e INDETERMINADAS. 

  

ARMANDO ARENAS BALLESTEROS, identificado con cédula de ciudadanía 
No.16.270.730 de Palmira, abogado en ejercicio e inscrito con Tarjeta Profesional 

No.117972 del Consejo Superior de la Judicatura, con oficina ubicada en la carrera 29 
No. 31-41 oficina 301 Edificio La María, teléfono móvil 311-7833416 del Barrio El Centro 

de Palmira. Correo electrónico armando_arenasb@hotmail.com Que coincide con la 
inscripción en el Registro Nacional de Abogados Inciso 2 del artículo 5 del Decreto 806 

de 2.020 actuando en nombre y representación del señor RAMÓN IGNACIO GUARIN 
AGUDELO, identificado con  cédula de ciudadanía No 16.270.424 de Palmira, con 

domicilio y residencia en la Calle 25 No.33-51 Barrio  Nuevo del Municipio de Palmira 

Teléfono Móvil 318-8722659 Correo Electrónico ap.identidad.@gmail.com con todo 
respeto me permito dirigirme al despacho para manifestarle que estando en el tiempo 

hábil concedido, procedo a presentar RECURSO DE REPOSICION. En contra del 
Numeral 1.2. Del Auto Interlocutorio No 516 publicado por el Estado Electrónico No. 

068 del día Viernes Diecisiete (17) de Junio del año 2.022. Por medio del cual se 
DECRETAN PRUEBAS TESTIMONIALES. 

 

Resuelve el Numeral 1.2. Del Auto Interlocutorio No 516 publicado por el Estado 
Electrónico No. 068 del día Viernes Diecisiete (17) de Junio del año 2.022. Lo siguiente: 

“ 1.2. TESTIMONIALES DECRETAR la recepción del testimonio de los señores 
MARISOL RODAS JARAMILLO, ESTEBAN GUARIN RODAS y JORGE JAIRO 

JIMENES, quienes bajo la gravedad del juramento depondrán sobre todo cuanto les 
conste acerca de los hechos de la demanda. La parte demandante deberá procurar la 

comparecencia de los testigos. Los testimonios decretados se recepcionaran de ser 
posible en la audiencia de inspección judicial o el día y hora que se señale para la 

práctica de la audiencia inicial, para lo cual las personas mencionadas deberán 

concurrir a la diligencia”. Sic. 
 

Debiendo procurar la comparecencia de los testigos allí solicitados, he sido debidamente 
informado por mi representado, que el señor ESTEBAN GUARIN RODAS identificado 

con cédula de ciudadanía No. 1.113.636.900 de Palmira con domicilio y residencia en 
la Calle 34 No. 21-75 Municipio de Palmira Valle Teléfono Móvil 318-8722659 Correo 

Electrónico ap.identidad.@gmail.com Se encuentra desde principios de este año en 
muy delicado estado de salud, recluido en la Unidad de Cuidados Intensivos de la Clínica 

Santa Barbara de Palmira. Razón que hace totalmente inviable su comparecencia ante 

el despacho y rendir el testimonio decretado.   
 

Por tal razón, se DESISTE de dicho testimonio y declaración, para que en su lugar, con 
todo respeto SE DECRETE conforme al artículo 212 Del C.G.P. Ley 1564 de 2.012 

recepcionar el testimonio de la señora ANA LIDA CAMPO ESCOBAR identificada con 
cédula de ciudadanía No. 31.158.013 de Palmira. con domicilio y residencia en la Calle 

26 No. 33-44 Municipio de Palmira Valle Teléfono Móvil 310-3917867 de Palmira Correo 

Electrónico ap.identidad.@gmail.com  
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Testigo solicitada oportunamente con el escrito de la demanda, persona que al igual que 

los otros deponentes decretados, podrá declarar bajo la gravedad del juramento todo 
cuanto sabe y le consta con relación con todos y cada uno de los hechos expuestos e 

igualmente porque conoce sobre el tiempo de la posesión que ejercita mi mandante en 
los referidos bienes inmuebles, las obras y/o mejoras realizadas, la cancelación de los 

impuestos y los servicios públicos domiciliarios y si ha ejercitado con el ánimo de señor 
y dueño, actos sobre las propiedades que se reclama en posesión. Además, sobre la 

realidad de los documentos aportados y la cancelación de los precios pactados.  

PRUEBA TRASLADO VIRTUAL 
 

Ruego tener como tales toda la actuación surtida en el proceso principal y el traslado 
del presente escrito en Formato PDF en atención del Parágrafo del artículo 9º Decreto 

806 del 4 de Junio del año 2020.  Con la prueba de la remisión conjuntamente al Correo 
electrónico cata_ca25@hotmail.com indicado por la CURADORA AD-LITEM.  

 
Renuncio a los términos de notificación y ejecutoria favorables. 

 

Del Señor Juez. 
 

 
 

 
ARMANDO ARENAS BALLESTEROS 

C.C. No.16.270.730 de Palmira. 

T.P. No. 117972 del C. S. J.  
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